
Indice de las Reales ordenes, circulares y disposiciones de interés 
general publicadas en este periódico en los meses de Octubre, 

Noviembre y Diciembre de 1843. 

Abolic ión de portazgo. Se declara abolido 
el derecho de pontazgo y portazgo que se paga 
al puso de los puentes de esta ciudad, H ú m . 79. 

si'locuciones. Se .publican dos alocuciones de 
la Junta de gobierno con motivo de las accio
nes con las tropas del General segundo cabo. 
N ú m . 81. 

Alocución del Gefe polít ico D . Patricio de 
Azcárate . .Núm. 84. 

Otra del Excmo. Sr. Capitán general D . José 
Manso. N ú m . 84. 

Otra de D . Isidoro Acevedo á los nacionales 
é t la provincia. Núin 87. 

Oirá de la Diputación provincial. N ú m . 94. 
j í r b i t r i o s . Se imponen dos maravedis sobre 

cada real de Jas contribuciones de paja y ucen-
siiios y subsidio industrial, con apJicacion á Jos 
hospicios de la provincia. N ú m . 78. 

j í r b i t i i o s municipales. Real ó i d e n acerca 
de la exacción del g por 100 sobre arbitrios mu
nicipales. N ú m . 96 . 

Avisos . Se anuncia la aparición de un ca
dáver en Veli i la. N ú m . 81. 

I d . haberse ahogado Francisco Rodríguez. 
N ú m . 81. 

I d . el restablecimiento del orden en esta ciu
dad , donde se ba de celebrar la feria. N ú m . 82 . 

I d . la generosidad con que el Sr. Comandan
te general de esta provincia perdona cualquier 
agravio que se le hubiese dirigido. N ú m . 84. 

Se encarga averiguar quien posee el titulo 
de marqués de Zafradendor. N ú m . 86. 

Se anuncia no poder celebrarse en el sobre-
radio ventas tíe ganados durante la feria de 
L e ó n , sin pagar los derechos de ferias. N ú m . 
89. 

Se comunica haber recaído en D . Rafael 
GMIZO Otero la empresa del Boletín oficia!. 
N ú m . 93. 

i d . la constitución de la comisión de instruc
ción primaria. N ú m . 92. 

Se publica e! programa de !os festejos dees-x' 
ta ciudad con motivo de la proclamación y j u 
ra de S. M . N ú m . 92. 

Se anuncia la cobranza de una mensualidad 
para las clases pasivas de guerra. N ú m . 93. 

Se comunica la traslación á Cartagena del 

archivo de la caja de rematados de M á l a g a , 
N ú m . 95 . 

Se manda presentar á varios sugetos á reco-
jer sus ikenehs absolutas. N ú m . i d . 

Se corannica quedar encargado el Sr. Intect-
dente de! Gobierno pol í t ico , por la renuncia 
de D . Patricio de Azcárate . N ú m . 96. 

Se encarga averiguar quien posee el marque
sado de Pozobueno. N ú m . 96 . 

Se comunica la suspensión de los remates en 
quiebra, anunciados para el 7 de Enero. N ú m . 
97-

i d . que unas casas en Á s t o r g a , cuyo rema
te estaba anunciado como de menor cuantía, 
son de mayor. N ú m . ÍOO. 

Ayuntamientos. Se declara sin efecto U 
creación y modificación de ayuntamientos d is
puesta por Ja Junta de Julio &c. N ú m . 79 . 

Circular para la renovación de los ayunta 
mientos por elección de la mitad de los conce
jales. N ú m . 91. 

Real orden con varias disposiciones para !a 
renovación de los ayuntamientos. N ú m . 92 . 

Otra sobre suspensión de los actos e lectora
les de ayuntamientos. N ú m . 93 . 

Se previene la remisión oportunsmente de loe 
documentos que dan los ayuntamiento* á las 
oficinas de rentas, N ú m . 9 5 . 

B . y V . 

Bienes de capel lan ías . Rea! órden para que 
se oiga á los promotores fiscales en los recur
sos sobre adjudicación de bienes de capella
nías. N ú m . 97. 

Bienes nacionales. Otra para que los rema
tes de fincas nacionales de menor cuantía se 
anuncien solo por 30 dias. Num. 83. 

Otra para que ias fincas de menor cuantía 
del Clero regular se sugeten á doble subasta 
como las del secular. Num. 83 . 

Otra sobre que puedan exigirse garantías á 
los compradores de bienes nacionales. Suple
mento de 4 de Noviembre. 

Se cutoiiza el pago de conventos en vales no 
consolidados ó deuda corriente á papel. N ú m . 
86 . 

Se proroga el término concedido á los co lo -
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nps de fincas del Clero regular en la p r o v i n 
cia de Oviedo para reclamar su derecho al d o 
minio ú t i l . N ú m . 86 . 

Se declara estensiva á esta provincia la an 
terior ó r d e n . N ú m . 87. 

Se mandan admitir en pago de bienes na
cionales hasta 1." de Enero los t í tu los de la 
deuda no renovados. N ú m , 93. 

. Se publica la cap i t a l i zac ión de varias fincas 
nacionales. N ú m . 99 . 

Se previene el pronto despacho de Jos espe
dientes de venta de bienes nacionales. N ú m . 
l o o . 

Vacantes. Se anuncia la vacante de la es
cuela de Sorriba. N ú m . tío. 

I d . i d . de la Secre ta r ía y Depos i t a r í a de la 
D i p u t a c i ó n p rov inc ia l . N ú m . 95 . 

C . 

para la clasificación en el cuerpo de carabinero*. 
N ú m . ¡37. 

Clero. Se advierte ios fondos de que ha de 
pagarse al clero parroquia!. N ú m . 99. 

Véase repartimientos al número 90* 
Conminación. Se conmina con pena á los que 

pongan obs tácu los al t r iunfo de la causa abra
zada por esta ciudad. N ú m . 79. 

Contrabando. Se comunica el premio de los 
denunciadores de contrabando. N ú m . 97 . 

Contribuciones, Se encarga el pago de c o n 
tribuciones. N ú m e r o s 83 y 93 . 

Se determina la época en que han de formar- , 
se las ma t r í cu l a s del subsidio industr ial y comer
cia l . N ú m . 91 . 

Creación de una Junta. Se anuncia la crea
c ión en esta ciudad de una Junta de armamen
to y defensa. N ú m . 79 . 

Capturas. Se encarga la de D . Domingo 
Ruiz y la de M a r í a Gonzá l ez Cort ina. N ú m . 

77-
Jd . la de Ignacio Pr ie to . N ú m . 77. 
I d . la de dos confinados del presidio esta

cionado en V i l l o l d o . N ú m . i d . 
I d . la de dos i d . del canal. N ú m . 78 . 
I d . la de Juan Antonio Blanco. N ú m e r o s 79 

y 80. 
I d . la de V a l e n t í n G a r c í a y Vic tor iano de 

Cabo. N ú m . 80 . Ext raordinar io de 18 de octu
bre. 

I d . la de Bernardo Gómez y Ja de Domingo 
Revoredo. Suplemento de 4 de Noviembre . 

I d . la de Luis Coto. I d . 
I d . la de unos ladrones. N ú m . 8 5 . 
I d . la de otros i d . N ú m . 89 . 
I d . Ja de cuatro confinados del canal. N ú m e 

ro 90. 
I d . la de Benito M a r q u é s M o r i l l o . N ú m . 93 . 
I d . la de A n d r é s del Rio. N ú m . 9 3 . 
I d . la de Gregorio G a r c í a . N ú m . 93 . 
I d . la de T o m á s Diez V a k a r c e . N u m . 93 . 
I d . la de Anselmo Arias y su muger. N ú m e 

ro 94. 
I d . la de Mateo Ulan Mar t í nez . N ú m . 94 . 
I d . la de unos ladrones. N ú m . 97. 
I d , la de Juan Carracedo. N ú m . 97. 
I d . la del demente A n d r é s Sánchez Estebez. 

N ú m . 98. 
I d . la de L u c i o B u z ó n . N ú m . 99 . 
I d . la de M i g u e l Bermejo y Antón M a r t i n . 

N ú m . 101. 
I d . la de Juan L ó p e z , José Ferreira y Juan 

de Ignacio. N ú m . IOI . 
Carabineros. Se ampl ía el t é rmino señalado 

D . 

Descubiertos. Se recomienda el pago de los 
déb i tos á la casa-hospicio de L e ó n . N ú m . 96. 

I d , la remisión de las noticias pedidas por la 
comis ión de instrucción primaria. N ú m . 96. 

I d . el pago de débi tos por arrendamientos de 
bienes nacionales. N ú m . 97. 

Deuda pública. Se comunican las formal ida
des con que hade verificarse el recogimiento de 
t í tu los de la deuda. N ú m . 92. 

Véase bienes nacionales a l número 93 . 
Documentos de bienes eclesiásticos. Circular 

autorizando el recogimiento de los t í tu los o r i g i 
nales presentados con solicitudes de exención de 
inco rpo rac ión al estado de bienes ecks i á s t i cos . 
N ú m . 77. 

Documentos de fortificaciones. Se mandan 
aplicar los efectos de varias ó r d e n e s á una so
l i c i t u d sobre admis ión por las oficinas de rentas 
de cartas de pago procedentes de fort i f icacio
nes. Suplemento de 4 de Noviembre. 

Documentos de protección y seguridad publica. 
Se encarga la l iquidación de cuentas por do

cumentos de pro tecc ión y seguridad p ú b l i c a . N ú 
mero 96 . 

E . 

Elecciones. Se dictan varias djsposlciotjes 
para la elección de Diputados provinciales. N ú 
mero 77.' 

Se publican las actas de escrutinio general de 
las elecciones de esta provincia para Diputados 
y propuesta de Senadores* N ú m e r o s 79 y 82 
la i . 1 acta, y 87 h a,* 



Se manda suspender la elección de Diputados 
provinciales. N ú m . 79. 

Se minda proceder á Ja elección de D i p u t a 
dos provinciales. Extraordinar io de 26 de O c 
tubre. 

Emplazamientos. Se cita á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capel lanía de San 
N i c o l á s de Uagre . N ú m e r o s 81 y 82. 

I d . i d . á la de Sta. Mar ina del mismo pue
b lo . N ú m . 81 . 

I d . i d . á la de Misa de alba de Vil lamandos. 
N ú m . 8 5 . 

I d . i d . á los de D . Alonso Q u i ñ o n e s en esta 
ciudad. N ú m . 93 . 

I d . á Manuel Domfrgucz , para ante el Juz
gado de B-navente N ú m . 93 . 

I d . á D . Leandro G o n z á l e z , á r end ic ión de 
cuentas. N ú m , 95 . 

I d . á Antonio Vega , para ante el Juzgado de 
la Bañeza . N ú m . 98 . 

I d . para la Junta general á los acreedores de 
D . T o m á s José de Medina. N ú m . 98. 

Empleados, Real ó r d e n sobre abono de tiem
po á los empleados que sirvan comisiones. N ú 
mero 93 . 

Entrega de armas. Se previene la entrega de 
armas, con otras cosas relativas á sostener la si
tuac ión creada en esta ciudad. Ext raordinar io 
de 15 de Octubre. Boletín núm. 80. 

Escuela normal. Real ó r d e n para la c reac ión 
de una escuela normal en esta ciudad. N ú m . 83. 

Se mandan proponer ios alumnos para la es
cuela normal. N ú m . 99 . 

Espedientes. Real ó r d e n sobre exhib ic ión de 
espedientes por las dependencias del Estado, pa
ra objetos judiciales. N ú m . 90 . 

I . 

Impresos. Se encarga el cumplimiento de lo 
dispuesto para que se entregue un ejemplar de 
cada obra ó impreso para la Biblioteca nacional. 
N ú m . 83 . 

Instrucción pública. Se recomienda una obra X 
para uso de las escuelas. N ú m . 93. 

I d . la suscricion a l boletín de ins t rucción p ú 
bl ica. N ú m . 101. 

Mayoría Je S . M . Se anuncia Ja d e c l a r a c i ó n 
de M a y o r í a de S. M . la Reina, acordada por 
las C ó r t e s . Extraordinar io de 10 de Noviembre . 

Mil i c ia naciunut. Se dispone ia movi l izac ión 
de los milicianos nacionales solteros y viudos sin 
hijos. Ext raordinar io de 11 de Octubre. 

Se concede una cruz á los milicianos nacio
nales que completen t o años de buenos se rv i 
cios. N ú m e r o s 79 y 82,. 

Se manda que recaigan en paisanos las Subini-
pecciones de la M i l i c i a nacional. N ú m . 83. 

Véase suministros al N ú m e r o 86. 
Se encarga la remisión de los estados de 

fuerza y armamento de la M i l i c i a nacional. 
N ú m e r o 96. 

Real ó r d e n suprimiendo la inspección y s u b -
inspecciones de la M i l i c i a nacional. N ú m . 98 . 

Militares. Se declaran rehabilitados los gra
dos y empleos de individuos del convenio de 
Verga ra , que los perdieron por los sucesos de 
Octubre de 1841. N ú m e r o 78. 

Se acuerdan varias recompensas á los m i l i t a 
res que tomaren parte en el alzamiento de esta 
ciudad. N ú m e r o 79. 

Se invita á la comparecencia á revista do 
irjpeccion á ios militares de reemplazo. N ú 
mero 85 . 

Se manda que los militares no representen 
en voz de cuerpo. N ú m . 85. 

Se dictan varias disposiciones relativas á los 
sueldos de militares en reemplazo, comisión 
& c . N ú m . 89 . 

Se manda dar noticia de los militares resi
dentes en esta provincia en comisión del ser
vic io ó por otras causas. N ú m . 93. 

Se encarga la remisión de los documentos 
justificativos de revista de ios oficiales de r e 
emplazo. N ú m . 99. 

Minas. Se anuncia la admis ión del registro 
de un criadero de cobre en Adrados. N ú m e r o 
93-

I d . la de otros dos de ca rbón de piedra en 
la Pola de Gordon. N ú m . 93 . 

I d . i d . de otro de cobre en Vi l la f rea . N ú 
mero 93 . 

I d , el de ot ro de Cinabrio en Valverde . N ú -
ae ro i d . 

N. 

Maéstos de primeras letras. Se manda pre
fe r i r á los alumnos de escuelas normales en la 
provis ión de plazas de maestros de primeras le
tras. N ú m . 77. 

Real ó r d e n sobre los derechos del t í t u l o de 
los roaesttot de primeras letras que aspiren a l 
superior. N ú m . 83. 

Natural ización. Se concede carta de na tu 
raleza á D . Jo sé B ü s c h e n t h a l . N ú m . 78. 

Nombramientos. Se nombra senadores por 
esta provincia á D . Francisco Diez G o n z á l e z , 
al Duque de Frias y D . Apol inar Suarez de 
Deza. N ú m e r o s 79 y 82 . 

Se anuncia el nombramiento de D . Lu i s D íaz 



y Montes pitra Secretario del Gobierno p o l í 
t i c o , y se publica la a locución que d á . Es-
traordinario de 15 de Octubre. Bolet ín n ú 
mero 80. 

Se nunda proceder al nombramiento de un 
habili tado general de gefes y oficiales de r e 
emplazo. N ú t n . 86 y 87. 

Se previene la cont inuac ión en sus cargos de 
los Ministros D . J o a q u í n M a r í a L ó p e z & c . 
Muro. .63. 

Se publ ica el « o m b r a m i e n t o ,de celadores de 
p r o t e c c i ó n .y seguridad públ ica de esta ciudad, 
i t á r o . 9 0 . 

i d . el d í i i u e w o Minis ter io (bajo la presiden
cia de D . Lu i s Gonzá l ez Bravo. N ú t n . 98 . 

I d . el «le gefe pol í t ico de esta provincia en 
D . Pedro Galbis. N ú m . 98. 

id. ivar.ios nombraiuientos en la xenta de f a -
péi sellado. N-ám. 100 . 

Noticias. Se publican varias cpmunicacio-
nes relativas al Estado de Za.ragoza. N ú m e r o 
1 » . 

I d . otras noiicias de C a t a l u ñ a , A r a g ó n y 
Otros puntos. N ú m . 79. 

14. w a « a s o i rás de movimientos de ca rác t e r 
p o l í t i c o . E f í r a o r d w i a r i o d « 15 -cte Octubre, b o 
let ín núm. 80. 

I d . l f ocupac ión de Zaragoza por el ejér
c i to . Estraordinario de I . ." de {Noviembre. 

Se repite esta publ icación adicionada con las 
capittiiacipoes. N ú m . 85 . 

O . 

Obras p á í l i c a s . Se recemienda á los Gefes 
poMtieos el ramo de obras púb l icas . Suplemento 
4 e 4 de Noviembre. 

P. 

Papel sellado. Se manda v ig i l a r acer3fá,.:d.e 
.)9 inversjon del papel sellado de ofieio^jjRú-
mero 87. * ¡T* '• 

f leat 6rden c«n varias disposiciones acerca 
del papel sellado sobrante en fin de a ñ o . N ú -
aaero IQO. 

Véase nombramientos al r ú m . 100. 
Proclamación de S . M . Se manda verificar 

el acto solemne de Ja p roc lamac ión y jura de 
S. M . N ú m . 89. 

P<phlicacimes.. Se publican tos efectos roba
dos ej} CeimDs, N ú m . jrijf. 

I d . una lista de los individuos militares, 
,fSHy$S M?encia.s absolutas exi i ten en el Gobierno 
•jpolí t ief l . 'Núw» 7a, 

I d . una escitacion á lafi (tiropas de 2a Cons

t i tuc ión y de Ba i l en , para que se presenten et» 
esta ciudad. N ú m . 80. 

I d . iin hecho de armas ocurr ido á las i inme-
diacionts de la misma. N ú m . .80. 

I d . las comunicacioies dirijidas al Gobierno 
pol í t ico por varios Diputados, suplentes y p r o 
puestos para Secadores por esta provincia. N á ^ 
meros 8 7 , 93 y 94. 

I d . el prospecto de un Diccionario geográf ico-
estadís t ico h i s t ó r i c o , cuya adquisicioa.se xeco» 
io i toda . NiVmeros 88 .y 89. 

I d . las señas de un c a d á v e r . N ú m . 89. 
I d . Jos festejos verificados en Sta. M a r i t w i d e l 

Rey con motivo de la proc lamación y j u r a de 
S. H - N ú m . 94. 

I d . un anuncio sobre industria españo la . N o -
meros 94 y 96. 

I d . el acta de lo ocurrido á S. M , con O I ó -
zaga. N ú m . 96. 

I d . un estado de los ingresos y pigos v e r i f i 
cados por productos y cargas de bienes del C le 
ro secular. N ú m . 96. 

I d . los efectos robados en Oviedo á D . J o s é 
L e ó n . N ú m , 98. 

I d . i d . á D . Angel Bar to lomé p á r r o c o de V i -
Jlamor de Laguna. N n i r . 98. 

I d . un estado del suministro de utensilios y 
de los precios de prendas. N ú m . 98 . 

I d . el hallazgo de un c a d á v e r en V i l l a o b i í -
po. N ú m . 100. 

I d . el plan de condiciones de la subasta del 
servicio de bagages del Vierzo N ú m . 101. 

R . 

Rebeliones. Se dictan varias disposieíons» 
relativas á penas á los que se alzen contra el 
Gobierno de la nac ión . N u m . 77. 

Reclamaciones. Se fija el plazo de un mes 
}jara las soli.-irudes de pago de trasportes v e r i -
«íkaiios en la ú l t ima guerra. N ú m . 100. 
£*• Reemplazos. Circular para que se presenten 
los quintos en esta ciudad el 24 de N o v i e r a -

i r ' e . NAtrinia. 
Real orden haciendo la dis t r ibución de los 

,uintos entre las armas del E jé rc i to , y con 
tras disposiciones para su admisión é ins t ruc

ción. N ú m . 84. 
Se señalan los dhs en que han de presentar

se los quintos. N ú m . 84. 
Se declara que los hijos de los que trasladen 

su domici l io á las provincias vascongadas que
den sugetos á la quinta en el pueblo de la d l r 
tima residencia de sus padres. N ú m . 90 . 

Ley aprobando e l decretado reemplazo dt 
25.000 hombres. N ú m . 100. 

y . 
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Repartimiento. Se publica el repartimiento 
d e l contingente de esta provincia por la c o n t r i 
buc ión del Clero. N ú m . 90. 

Representación de ios intereses del E s t a d o . ~ 
Se manda que los fiscales de los tribunales re 
presenten en ellos los intereses del Estado. 
N ú m . 97. 

Revolución de León. Se anuncia la r e v o l u 
ción ocurrida en esta c iudad. Estraordinario de 
11 de Octubre. 

S. 

Subastas. Se anuncia la subasta del Bole t ín 
oficial de L u g o . N ú m . 77. 

I d . la de las rentas provinciales de T o r o . 
N ú m . 77. 

I d . el arriendo por venta de varios a r t ícu los 
procedentes de arrendamientos que pertenecie
ron al Clero secular. N ú m . 78. 

I d . el remate del arrendamiento del portaz
go de Vil iafranca del Vie rzo . N ú m e r o s 83 y 
89 . 

I d . el del Boletín oficial de V a l l a d o l i d . N ú m . 
85-

I d . el de i d . i d . de Oviedo. N ú m . 83. 
Se publican los pliegos de postura a l de es

ta provincia. N ú m . 86. 
Se anuncia el remate de las rentas provincia

les de Vega de Espinareda. N ú m . 86. 

I d , el de los derechos del portazgo que IB 
cobra en esta ciudad. N ú m e r o s 87 y 93 . 

I d . el de los de la carretera de Astur ias . 
N ú m e r o s 92 y 95. 

I d . la venta en la aduana de g é n e r o s deco
misados. N ú m . 93 . 

I d . el remate de foros y censos de varios es
tablecimiento.'. N ú m . 93 . 

I d . el del suministro de bagages del c a n t ó n 
de Mansilla. N ú m . 95. 

I d . el arriendo del derecho de granos y se
millas en Astorga. N ú m . 98. 

I d . el remate del suministro en el 8 .° y g.0 
distritos. N ú m . 98 . 

I d . el del servicio de bagages del c a n t ó n de 
esta eiudad. N ú m . 99. 

I d . el de la hospitalidad mil i ta r en S a n t o ñ a 
y L o g r o ñ o . N ú m . 99 . 

I d . el de la cons t rucc ión de una casa consis
tor ia l en Benavente. N ú m . 100. 

I d . la venta de varias fincas nacionales. 
N ú m . 100. 

Sustitutos. Real ó r d e n sobre admis ión por 
sustitutos á los licenciados del E j é r c i t o que 
tengan pase de sus gefes. N ú m . 85 . 

Suministros. Se publican varias disposicio
nes acerca de las formalidades necesarias para 
el abono de suministros á la mi l ic ia nacional 
movilizada. N ú m . 86. 

Véase publicaciones a l N ú m . 98 . 

León imprenta de Minon. 


